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GOBIERNO DE CA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN ' 1

(Continuación: Véase B. O. ndm. 76)

' El Secretario Contador .

Art. 102. El Secretario Contador de la Hermandad se
rá elegido por la Asamblea plenarja. En las Hermandades 
Provinciales el nombramiento recaerá en un funcionario 
técnico designado por el ^Delegado Sindical Provincial'. •

El Secretario Contador disfrutará de gratificación o suel
do fijo. En la Hermandad Provincial el nombramiento re-# 
caerá en un funcionario técnico sindical designado 'por el 
Delegado Sindical Provincial.

La propuesta del Cabildo será aprobada por lá Asamblea 
plenania, quien acordará, asivflsmo, fes condiciones, y ga
rantías que «n) cada caso deban ofrecerse por el designado.

Art. 103. Para ser deg|ido Secretario Contador de la 
Hermandad serán requisitos indispensables:

d) Ser mayor de edad y saber leer y escribir
bj Hallarse en el pkno goce de los derechos civiles y 

polínicos.
c) No hallarse comprendido en alguna <k- .as causas 

cvc para la destitutiíón dPl Jefe de la Hermandad estable
ce el artículo 89.

Art. 104. Son funciones de! Secretario Contador:
a) Despachar la correspondencia y archivar las comu

nicaciones. ,
b) Llevar el Libro de Afiliaaión de la Hermandad.
c) Redactar las actas de las sesiones del Cabildo y de 

la Junta general y su traslado a los libros Despectivos y 
actuar de relator en las deliberaciones del primero, leyendo 

el acta de la sesión anteriior y e|l orden deil día, que redac
tará según las instrucciones que reciba, t

d) Tramitar los expedientes que ordene instruir el Ca
bildo o el Jefe de la Hermandad, con cuyo visto bueno 
certificará, cuando proceda, los actos de esta última.

-Convocar, cuando rediba orden de hacerlo, al Cabildo 
y a la Junta General. .
' f) Conservar y custodiar en su respectivo; archivo los 
libros y demás documentos correspondientes a la Secre
taría.

q) Redactar el presupuesto anual ordinario y los ex
traordinarios a que hubiere lugar. ,

• h') Cuidar que sean expuestos al públiico en las tablas 
de avisos de las Cofradías, los balances mensuales de ac
tividades, el movimiento especial' de. fondos ingresados por 
sanciones u otros motivos extraordinarios, las salidas efec
tuadas por socorros- etc. '

r) Vigilar a los funcionarios y empleados de) la Her
mandad y de la Delegación Local, cuando coincida con 
aquélla. .

í) Si no existe en la Herniandad Interventor especial
mente nombrado, llevar la contabilidad y labros de Caja de 
la Hermandad, o intervenir y censurar las cuentas del mo- 
vimientd de gastos e ingresos.

fe) Sustituir al-Jefe de fe Hermandad en casos de ausen
cia y desempeñar por delegación las funqiones que en este 
caso se le encomienden, dando atienta al' Cabildo de las 
decisiones de importancia e interés general. ,

ry Asistir al Jefe de la Hermandad en sus funciones y 
•cumdtir cuantas órdenes reciba del mismo.

Art. 105. El cargo de Secretario Contador será ejer
cido por el tiempo que- se fije en la Ordenanza de la Her
mandad. El Jefe de la misma tendrá !f|acultades para des
tituir al Secretario Contador, proponiendo en AsambLa ple- 
naria su separación, previo el cornespondiente expediente 
instruido con audiencia deil interesado,
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En casos urgentes y graves, el Jefe de la Hermandad 
podrá suspender en sus funciones al Secretario Contador, 
dando cuenta al Cabildo." /

En la Hérrpandad Provincial1 ise tendrá ¡en cuenta lo dis
puesto en el artículo 102, debiendo ser instruidas las diligen
cias por orden del Ji^fe de la C. N. S. con el trámite pre
visto para los funcionarios de la misma.

Art. 106. Nombrado por el Jdfe de la Hermandad y a 
las inmediatas órdenes del Secrdtario Contador, estará eÜ 
Agiente -ejecutivo de la Hermandad, el cual tendrá p|or 
misión recaudar fas cantidades pendientes de cobro por re
partos, multas, etc., que los afiliados adeuden a la misma 
y cuyos importes deberán ser ingresados -en lai Caja de la 
Hermandad, con las formalidades del caso, sin perjuicio 
de las funciones que corresponden al Servicio de Policía 
Rural, en cuyo caso en un Agente de éste se podrá acu
mular el cargo ejecutivo dicho, como asimismo en el que 
sea del Ayuntamiento. En este supueisto, los devengos que 
percibirá por. su función específica en la Hermandad con
sistirán en los premios' de cobranza y porción de recargos 
que establezcan. 1 ,

El Agente ejecutivo será responsable de toda cantidad que 
se adeudé a la Hermandad y haya dejada de percibir sin 
agotar los procedimientos Reglamentarios. -

Lds Secciones,
Art. 107. El desarrollo do 1as funciones sociales, eco

nómicas y asistenciáles encomendadas en el capítulo II del 
presente Reglamento a la Hermandad Sindical sé realizará 
organizando las correspondientes Secciones denominadas 
igualmente “Social“Económica” y “Asistencitil”, que 
seián gobernadas cada una por una Junta Sindical, cuyo 
Jefe y Vocales se designarán conforme a lo previsto en 
el Decreto de 17 de julio de 1943.

Art. 108. En aquellas Hermandades cuyo volumen de 
actividades así lo exija, se organizará en la Sección Social 
una Secretaría. D’e 'i^ual forma podrán constituirse en la 
Junta Sindical de Id Sección l'as Comisiones o Ponencias 
que se estimen precisas, con carácter permanente o eventual.

Art. 109. La Sección Económica podrá subdixddirsel en 
tantos Grupos como actividades económicas distintas puedan 
ser diferenciadas en el ámbito jurisdicqional dé 1a Her
mandad (cultivos divtersos, explotaciones pecuarias!, fores
tales, etc.), conforme se establece en el presente capítulo y 
con arreglo a la clasificación dictada por la Delegación 
Nacional de Stindicatos.

Dentro de estas directrices generales se procurará utilizar ' 
las clasificaciones y nomenclaturas de- los Grupos que com
poned la Sección Económica de los Sindicatos Verticales 
del Sector Campo, armonizándolas a su vez con la estruc
tura de da Hermandad Pravüna'fal.

Los Grupos Económicos se integrarán en los del mismo 
nombre o contenido .de la Hermandad comarcal correspon
diente y por medio de ella (ó directamente en su, caso) en 
Jos de la Provincial, a cuyo efecto formarán parte de la 
junta de su Sección Económica, Vocales de Ls Herman
dades de ámbito menor.

Art. 110. Cada Grupo Económico estará regido por -una 
Junta Sindical, cuyos Jefes y Vocales s-eráh. dle,signados 
por elección directa, cortforme al procedimiento estableci
do en el Reglamento de aplicación del Decreto de 17 de 
julio de 1943.

Art. 111. Cuando además de las explotaaibncs agríco
las, pecuarias . y forestales existan en el ámbito jurisdic
cional' de una Hermandad Sindical ótra)S| actividades de 
producción que por su heterogeneidad y escaso volumen 
económico no constituyan base suficiente para encuadrarlas 
en Entidades Sindicales sepairadas,. se les adscribirá a la 
Sección Económica de la propia Hermandad, dentro de la 
cual podrán constituir uno o más Grupos Económicos de

actividades varias, a cuya representación y satisfacción de 
iKces.i’dades atenderán los Servicios Generales de la Her
mandad.

Los pequeños establecimientos ■ comerciales mixtos 'po
drán igualmente, en fas condiciones establecidas en el ar
ticulo anterior, constituir un “Grupo de Comercio” dentro 
de la Sección -Económica de la Hermandlad Sindical".

Sin -perjuicio del encuadramiento directo de las activi
dades de producción aludidais en el seno de la Hermandad 
Local, se adscribirán aquéllas a la Sección Económica del 
Gremio o del Sindicato Comercial que corresponda o en su 
caso a 1a Entidad Provincial a qtie deben quedar afec
tos- los cuales ejercerán su respectivo cometido cerca de 
aquéllas por medio o a través de la Hermandad Loca!.

Art. 112. La SeccJón Aístencial tendrá la organiza
ción administrativa sufici'-^nfie para atendter al desarrollo 
de la labor qúe se le encomienda, montanto los servicios 

, en la forma que el Cabildo determine, a propuesta de la 
Junta Sindical de la Sección.

Art. 113. Para el ejercicio de/las funciones qute se ie 
encomiendan, cada S f-®¡ de la Hermandad; Social, Eco
nómica y Asístencial * rleladionará directamente coa la 
correspondiente de lia Hermandad Provincia|l, (encuadrán
dose a través de ésta en las de igual denominación de los 
Sindicatos Verticales del Sector Campo.

Se mantendrá e'l mismo conducto regular para el des
arrollo de fas funciones asesoras y colaboradoras del Es
tado que se encomiendan a la Hermandad en el capítulo II 
del presente Reglamento-

Art. 114. El enlace y coordinación de la fabor de las . 
Secciones corresponde al Cabildo de la Hermandad, quien 
asimismo conocerá y fiscalizará el desarrollo de las activi
dades respectivamente encomendadas.

El Tribunal Jurddo de la Hermandad

Art. 115. El Tribunal Jurado de la Hermandad tiene 
como misiones: ' i -1 : । '

a) Conocer en función de arbitraje de las cuestiones 
de -hecho que se susciten entre sus afilados, cuando sean so
metidas por estos últimos a su jurisdicción.

Imponer' a fes infractores de las Ordenanzas las san
ciones a que hubiere ¡lugár. .

c) Colaborar con la Sección Sodial del la Hermandad 
actuando en vía de conciliación previa.

Art. 116. El Tribunal Jurado de la. Hermandad estará 
compuesto por un Presidente que. en principio, será el 
Jefe de la Hermandad, y tres Volates.

Los Vocales del Tribunal Jurado serán designados por 
la Asamblea plenaria. Dos de ellos pertenecerán a la cate
goría profesional de, arrendatarios, colonos o aparceros. 
Y uno al menos, de los nombrados- no será, a la vez, 
miembro del Cabildo.

La Asamblea plenaria designará, -asimismo, tres Vocales 
suplentes.

Las condiciones personales para ser elegfido Vocal del 
Tribunal Jurado de lia Hermandad son las establecidas en 
el prtesenfe capítulo paira los del Cabildo de la misma.

Art. 117. El procedimiento del Tribunal Jurado en fun- 
tión de arbitraje se ajustará a lias siguientes normas:

Se formulará una breve exposiición de hechos con tantas 
copias cuantas sean las partes contrarias, que se traslada
rán a estas últimas con qitaición para el Juicio verbal, qué 
tendrá lugar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

En el acto del juicio cada parte hará las' alegaciones que 
crea conveniente y propondrá las pruebas que estime opor
tunas para la defensa de aquéllas.

Practicadas fas pruebas en la forma que determine el 
Tribunal Jurado, se dictará el laudo arbitral correspon
diente, que sólo comprenderá las cuestiones que concreta 
y específicamente hayaín sido sometidas a su conocimiento.
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Art 118. Cuando el Tribunal Jurado actúe en función 
disciplinaria se observarán las siguientes reglas: ‘ ,

El procedimiento se iniciará de oficio o por denuncia es
crita '

Examinada la denuncia se formülará, seguidamente, el 
pliego de cargos en forma sencilla y concreta citándose en 
el mismo para comparecencia en el Tribunal Jurado en un 
plazo que no podrá exceder de diez días. •

La vista tendrá lugar en el domicilio del Tribunal Ju
rado, procediendo a la lectura de la acusación y oyendo se
guidamente al inculpado, quien contestará y presentará fes 
pruebas de que intente valerse, que serán examinadas y 
practicadas sin internupción, a menos que las circunstancias 
exijan lo contrario, en cuyo caso se suspenderá di acto pa
ra proceder en consecuencia y se señalará en el momento ■ 
miímo de suspender la vista el día en que haya! de reanu
darse. . ■

Además de la prueba testifical', podrá el Jurado disponer 
otras oculares sobre el terreno y también ■periciales, desig
nando al efecto el o los peritos que estime conveniente, cu- 
yc.s honorarios se estipularán previamente y serán satisfe
chos por el condenado. •

Si él demandado fuera absuelto, la Hermandad Sindical 
satisfará dichos gastos, como también cuando la acusación 
sea planteada de oficio.

Terminadas las pruebas. . el Tribunal Jurado dictará su 
tallo.

Para que el Jurado pueda celebrar sesión o juicio y sus 
acuerdos o fallos sean válidos, han de concurrir la totalidad 

' de los Vocales que lo componen y, en défecto de alguno 
de ellos, el suplente que le corresponda.

Los fallos del Jurado se entenderán pronunciados, salvo 
la competencia de la jurisdicción ordinaria a que pudiera 
epédar sometido el condenado por la comisión de unal falta 
o delito, en cuyo caso se dirigirá el Prohombre, por oficio, 
a los Tribunales o Juzgados competentes.

Art. 119. El miembro más joven del Tribunal Jurado 
actuará de Secretario y levantará acta de la sesión, ha- 
c-endo constar escuetamente la defensa, la denuncia hecha 
por el culpado, en su caso, las pruebas practicadas y ¿1 í^llQ. 

Art. 120. Los afiliados que sin causa justificadai dejasen 
de asistir cuando sean citados por el Trbiunal Jurado, in
currirán en multa de 5 a 25 pesetas. Si ostentan cargo o 
Jerarquía en la Hermandad, la multa será de 10 a 50 pesetas. 

Para la fijación de las sanciones se tendrá en cuenta la 
jycrsonaltdad y situación familiar det sancionado.

Art. 121. El Tribunall Jurado de la Hermandad, en fun
ción disciplinaria, podrá imponer ías, siguientes sanciones:

a) Amonestación privada. , ■ .
/) Amonestación pública. ■ 
c) Multa de 25 a 250 pesetas. 
¿) Propuesta de multa de 250 a 1.000 pesetas, que deberá 

formularse ante el Delegado Sindical Provincial, quien re
solverá. ,

c) Pérdida del cargo en la Hermandad. 
/) Suspensión temporal de los derechos de afiliado, y 
o) Expulsión de la Hermandad. , 
Sin perjuicio de las sanciones generales de tipo econó

mico, el Tribunal Jurado de la Hermandad podrá imponer 
aquellas otras de orden moral que figuren en los respectivos 
Estatutos, conforme a costumbres o usos locales.

Art. 122. Si el sancionado fuese militante o adherido 
de F. E T. y de las J. O. N. S., se pasará el oportuno tan
to de culpa a lá Jefatura Local del Movimiento, a los de
bidos efectos. . , ;

Art. 123. Las sanciones se harán efectivas en metálico 
y pasarán a engrosar el patrimonio de la Hermandad con 
la precisa condición de que se acumulen a los fondos .de
dicados a obras* asistenciaks. _ ..

Las riiultas ,se harán efectivas dentro de un plazo de 
ocho días y su exacción será efectuada por' el Servicio de 
Policía Rural o por el Agente ejecutivo de la Hermandad, 
cuando el sancionada no lo haya satisfecho en el plazo in
dicado.

Art. 124. En el día siguiente ai de la celebración del 
’ juicio el Tribunal Jurado dará cuenta al 'Cabildo de lo ac
tuado y de los afiliados a quienes se haya -impuesto una 
sanción, especificando la causa de la denuncia y la qlase de 
la corrección impuesta.

Art. 125. En las cuestiones disciplinarias, los' fallos del 
Tribunal Jurado son ejecutivos- mas sin perjuicio de que 
sean llevados a ¿fecto, los interesados! podrán alzarse en 
el término del' tercer día mediante solicitud acompañada de 
copia del. fallo, ante! el Delegado SHndical Provincial, quien 

' oyendo al Servicio Jurídico de íla C. N. S. resolverá en 
igual plazo. -

Art; 126. Los fallos del Jurado serán consignados en un 
libro especial habilitado al pipeto y los expedientes se con
servarán en el archivo correspondiente. ,

La conservación del( protocolb rdferente a la función del 
Jurado de la Hermandad corresponderá al Secretario Con- » 
tador. . ¡ , ¡ ।
Juntas de gobierno de los organismos incorporados y espe

ciales de la Hermandad Sindical K
Art. 127. Completan la organización de la Hermandad 

Sindical las Juntas de gobierno dé los organismos incorpora
dos en aquélla conforme a lo dispuesto en el capítulo IV 
del presente Reglamento, que están sometidas a la jurisdic
ción del Jefe de fe Hermandad en las condidiones y circuns
tancias que fijen los respectivos Reglamentos orgánicos con 
arreglo al régimen jurídico especial vigente para cada tipo 
de institudión.

Para la constitución de las Juntas Directivas de los Or
ganismos especiales a que se refiere el capítulo IV, se esta
rá a lo dispuesto en la Ley de 2 de, enero, de 194,1, en cuanto 
a Cooperativas, y para el resto de aquéllos, a Ib que se 
previene al efecto en el mismo capítulo.

. . CAPITULO VI
De los Jurados de Empresa y Veedores de la Hermandad 

Art. 128. Sin perjuicio del encuadramiento en las Sec
ciones Económica y Social de todas las actividades empre
sarías de producción que, conforme el artículo 1.” del De
creto dé 17 de julio de 1944, se integren en fe Hermandad 
mantendrán éstas enlace directo con las mismas mediante 

■ la organización de Juntas de Jurados dq Empresai y el nom
bramiento de Veedores. ,

Art- 129. Toda expfotación agrícola o industrial inse- ' 
parable o auxilaé de la agriculura que agrupe con carácter 
de permanench el número de trabajadores que para cada 
región designe la Delegación Nacional de Sindicatos, se or
ganizará en régimen de “Émpftídfe NiaaynaWind’ioali^ta", 
mediante la creación en la misma de un Consejo de Pro
ductores de confianza, que asistirá al Jefe de la Empresa 
o explotación encías condiciones o circunstancias que de
termine el Reglamento especial que habrá de dictarse, al 

' efecto.
Art. 130. Sin perjuicio de lo' que dispone el artículo an

terior w a título provisional y de ensayo, los Delegados Sin
dicales acometerán íla organización, de Empresas en régimen 
Nacionalsindcalista en el' seno de la Hermandad Sindical- 
partiendo-de los acuerdos especiales dictados al efecto por 
el Delegado Nacional" de Sindicatos.

Para cada una de las actividades de producción donde no 
pueda organizarse la Junta de Jurados de Empresa, se de
signará un Enlace Sindical Veedor, con las obligaciones y 
atribuciones que al eifecto establece la Ordenanza de la De
legación Nacional de Sindicatos, al objeto de que desarro- 
ibn.Ta función inspectora y de vigilancia del cumplimiento
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de las bases y demás disposiciones del derecho laboral así 
romo de las órdenes emanadas del Mandó de la Hermandad 
y dó los acuerdos y gestiones qufe se realicen para el fomento 
de las obras asistenciales, manteniendo así la relación direc
ta entre el elemento personal! de la Hermandad y el Mando ' < 
de la misma. '

CAPITULO VII
S.ervictos comunales de la Hermandad

Art. 131. En toda Hermandad Sindical se organizarán 
con carácter obligatonio los siguientes servicios:

• o) Servicio de Colocación Obrera. ■
c) Servicio de Estadística. ’
c) Servicio de Gestión Asistencial.
i/ ) Servicio de Explotación Económica.
e) Servicio de "Policía Rural. Este Servicio, sí no fuese 

necesario en alguna Hermandad, podrá no organizarse, 
siempre y cuando que la Asamblea plenaria de la misma se 
pronuncie en tal sentido. Para la creación del Servicia de
berá solicitarse autorización del D;e|legado Sindical Pro
vincial. j 1

También podrán organizarse, cuando el Delegado. Sindi
cal Provincial lo autorice y-así convenga al' desenvolvimiento 
de. la Hermandad, otros servicios especiales, con carácter 
eventual o permanente, en el seno de ésta y con sujección 
a las normas generales que dispone el presente Reglamento 
y a las especiales que sobr6 el caso dicte ’la iC. N. S.

Sdi-vicio de Colocación Obrera
Art. 132. El Servicio de Colocación Obrera de la Her

mandad dependerá, a través de la Jefatura Comarcal res
pectiva, del Servicio Provincial del mismo nombre.

El Servicio de Colocación constará de un Registro, di
rectamente afecto a la Sección Social de la Hermandad.

En el caso de que en una misma localidad siíbsista una 
Hermandad y allguna otra Entidad Sindical, se organizará 
en ésta o en aquélla, según la respectiva importancia social- 
económica, e¡ Registro de Colocación, común a ambas. !

Art. 133. Son funciones a desempeñar por el Registro
de Colocación las que siguen:

a) Dar a conocer y hacer cumplir en la localidad las 
normas en cada instante vigentes sobre encuadramiento y 
calificación profesional de los trabajadores.

b) Intervención en las operaciones de confección y dis- 
tribuición de la Cartilla Profesional. .

c) Desempeñar en la esfera de su competencia las fun
ciones relacionadas con el encuadramiento de los trabaja
dores en la Organización Sindical (Sindicación), y con la 
confección y entrega del correspondiente carnet

d) Participar en la formación del Censo profesional, 
abierto, dinámico, de todos ios españoles ten situación de 
trabajo activo, con las clasificaciones que se establézcan.
' Participar en la formación de igual Censo en cuanto

a la sindicación se refiere. _ s .
f ) Orientar y vigilar 'la constitución y funcionamiento 

de las Juntas Calificadoras,, a efectos de organización de las 
categorías profesionales, interviniendo en todas las opera
ciones relacionadas con esta ¡función.

< ;) Confeccionar los partes de encuadramiento y sindi
cación que se le ordene llevar. ,

h ) Realizar las 'Operaciones que le sean encomendadas, 
sobre ía forma de llevar a efecto ía colocación de los traba
jadores, conservando y llevando al día él registro y ficheros 
correspondientes.

i ) Actuar en la esfera de su competencia en todo lo; refe
rente a compensación de desplazamientos de trabajadores1 
de unas localidades a otras, conociendo al día la situación 
de la mano de obra en la localidad. •

J) Dar a conocer y hacer cumplir cuantas normas sean 
dictadas sobre trabajo de los aspfi'raftites a 'aprendices y 
aprendices, informando, con sujeción a lo que se le ordene

en todo lo referente a formación y orientaoión 'profesional' 
de aquéllos.

Confeccionar y cursar los partes periódicos de, Colo
cación y Paro que se ordene entregar.

i) Iniformar a la Superioridad sobre las causad que mo
tivan el movimiento dé paro en la localidad y posibilidad 
y medios para combatirlas. .

m) Mantener el necesario enlace con la Ofidina de Es
tadística, a la que facilitará los datos necesarios, que aquélla 
le solicite. .

n) Desempeñar cua|lquier otro cometido que la Superio- 
ri-lad le encargue y tenga relación con el encomendado al 
Registro.

Servicio Estadístico
Art. 134. La Oficina de Estadística de la Hermandad 

tiene las siguientes funciones específicas: ,
c) Cumplir cuantas normas sean dictadas por la Jefa- 

lina Comarcal de Estadística» sobre elaboración de los datos 
precisos para formar las Estadísticas de Producción y 
cuantas otras ordenen confeccionar, conforme a las disposi
ciones dxtadas por el Departamento ministerial en cada 
caso competente. .

b) Disponer lo necesario con'arreglo a las normas vi
gentes e instrucciones recibidas sobre recopilación de datos 
que deben ser facilitados por las 'Empresas y demás activi
dades de producción iquef deben .ser encuadradas en la Her
mandad.

c) Conservar y clasificar todos los datos obtenidos a los 
efectos de los apartados anteriores.

d) Confeccionar las Memorfias y estados que sean soli- 
c tados por él Mando de las Oficinas Comarcales de Esta
dística. .

e) Depurar la veracidad de los datos recibidos1, propo- 
n'endo las medidas necesarias para corregir los defectos y 
ocultaciones que observe e imponer las sanciones a que hu
biere lugar si está en la esfera de su competencia y atri
bución hacerlo con arreglo a las normas vigentes.

/) Colaborar con las Juntáis Clasificadoras y el Servicio 
de Colocación Obrera en cuanto sea necesario y se les soli- 
'cite ai ordene.

g) Asesorar a los Vocales de la Junta de la Herman
dad, cuando sean requeridos para ello. .

h) Dar a conocer y hacer cumplir lo ordenado por el 
Servicio Nacional de Estadística en relación con el encua- 
cramiento de las células sindicales (trabajadores indepen
dientes, familias productofras^ faimiljias empr^esarias, 'etcé
tera) con todos los datos precisos para la (formación de las 
respectivas fichas ganaderas, agrícolas, industriales, etc.

i) Participar en la formación de los 'Censos abiertos, di
námicos' de cá1ufla(s sindicales a que hace referencia el 
apartado anterior, así como en la parte que le compete al de 
las Entidades Sindicales de la localidad.

P, Desempeñar cualquier otro cometido que la Jefatura 
E-marcal de Estadística o el Mando de la Hermandad Sindi
cal le encomiende. .

Art. 135. La Oficina de Estadística quedará afecta a la 
Sección Económica de la Hermandad.

Una vez en funcionamiento la Oficina de Estadística, po
drá solicitar de la Jefatura Agronómica la Corresponsalía 
de la ibcalidad.

En las localidades de escasa importancia^ y sobre todo 
si existe solamente Hermandad Sindical, podrán ser acumu
ladas al Gestor asistencia! fas tareas correspondientes a la 
Oficina de Estadística y ai Registro de Colocación Obrera.

En las localidades donde existan más de una Entidad 
Sindical se procurará, hasta donde sea posible, que los Ser
vicios -de Estadística y Colocación sean llevados por la mis
ma persona en todas las Entidades.

Art. 136. La función estadística y el Registro de Colo
cación serán llevados, en genefal, por un mismo funoionario,
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que se procurará pertenezca al Cuerpo Técnico de Auxilia
res de Estadística y Colocación.

Las Oficinas de Estadística y el Registro de Colocación 
serán establecidas en el local social de la Hermandad Sin
dical. en general, o en el de la Entidad Sindical de malyor 
importancia cuando en la localidad coexistan varias.

El funcionario encargado de las Oficinas de Estadística 
y clel Registro de Colocación será retribuido con cargo a los 
fondos profjios. de la Hermandad Sindical donde presto 
sus servicios, en -la cuantía fijada por la Delegación Na
cional de Sindicatos.

(.Cui.tinuará)

SECCION TERCERA
Núm. 1.571

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

PRESIDENCIA

CIRCULAR

A la vista de la circular de 10 de febrero de 1945, de 
la Dirección General de Administración Local, que 
requiere a las Corporaciones ntunicipales de cada pro
vincia para el cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, de 
remitir el inventario puesto al día de sus archivos y 
encomienda a las Diputaciones la clasificación y cata
logación de los mismos y remisión a la Superioridad de 
una copia literal del fichero que con ello se forme, es
ta Presidencia considera oportuno dirigir a las Corpo
raciones locales de esta provincia unas directrices 

• conducentes a la mayor uniformidad posible en ia re
dacción de dichos inventarios, que se ha de reflejar 
después en una eficacia mayor en el servicio que nos 
ha sido encomendado.

• Documentación de carácter administrativo
En relación con ella, en los inventarios deben hacer

se constar los siguientes datos:
L° Clase del documento.
2 .° Materia a que se refiere.
3 .° Año a que corresponde. ■
4 .° Número del legajo.
El primer concepto presupone la ordenación de los 

documentos del archivo municipal por materias iguales 
o afines. En el inventario se debe hacer constar con ■> 
claridad la clase de documento, a saber: expediente, 
acta, padrón, lista, etc.

Por lo que se refiere al segundo, supone ¡a misma 
ordenación previa por documentos que traten del 
mismo asunto o negociado. Es conveniente que para 
facilitar la tarea que se ha de llevar a cabo por esta 
Diputación, los documentos vengan reseñados por 
series completas, como por ejemplo: Libros de acta 
de sesiones de 1722 a 1944, Cuentas municipales de 
1722 a 1944, etc., haciendo constar las faltas en la 
columna «Observaciones».

El tercer dato, o sea el del año, íntimamente ligado 
con los anteriores, es de gran importancia, pues ayuda 
a formarse cabal idea de la importancia de la riqueza 
documental de un archivo; se procurará, pues, evitar 
en el inventario los términos vagos, como «varios años»; 
ello es completamente hacedero por tratarse general
mente de documentación a partir del siglo XVIII y por 
lo general los Secretarios eran apreciabies pendolistas.

El número del legajo o sea la correlación numérica 
que ocupa dentro del archivo, facilita en gran manera

el manejo y consulta de los documentos, no sólo del 
personal de los municipios, sino de los eruditos e inves
tigadores. - /

Documentos de carácter histórico
Esta documentación, que primitivamente tuvo sólo 

carácter administrativo, para después, con el transcurso 
del tiempo, entrar a formar parte del acervo histórico, 
es la que da la tónica de la importancia de un archivo; 
para poder darse cabal cuenta de la misma, los Ayun
tamientos contestarán al mismo tiempo que remiten el 
inventario, al cuestionario siguiente:

l .° ¿Existen documentos escritos en pergamino eu 
ese archivo? ■

2 .° ¿Existen libros de papel escritos en tipos anti
guos?

3 .° ¿Existen legajos de documentos antiguos?
4 .° A pesar de los caracteres de la letra, ¿se pudie

ran precisar la fecha y el asunto de lo que tratan los 
libros y documentos antiguos, indicados en los apar
tados 2.° y 3.°?

En el inventario se deben hacer constar los mismos 
datos que para la docufaentación de carácter adminis
trativo.

Al consignar la clase del documento pondrá: Privi
legio, Fuero, Acta, Cabreo, etc.

■ Para consignar la materia a que se refiere, procéda
se lo mismo que para la documentación de carácter 
administrativo.

El año es el dato más difícil de determinar si se trata 
de documentos medievales y anteriores al siglo XVIII 
por ser su grafía de difícil lectura.

Para la determinación de este dato servirá de mucho, 
si se trata de documentos en pergamino, et extracto o 
nota sucinta que casi todos llevan al reverso; para de
terminar la fecha de otra clase de documentos anti
guos, pueden ayudar en gran manera las copias más 
modernas que de ellos se han hecho para exhibirlos en 
litigios u otras incidencias. •

En la casilla «Observaciones», se hará constar si el 
documento está en pergamino o si es copia más mo
derna, siempre que ello sea factible.

Para consignar el dato del número del legajo, sígase 
la misma pauta que para la documentación de carácter 
administrativo.

Zaragoza, 2 de abril de 1945.—El Presidente, Lau
reano Labarta.

SECCION CUARTA
• . wwi na । t ibí  w mw inw ej, m r*»**,*

Núm. 1.575
Administración de Rentas Pública* 

de la provincia de Zaragoza

Empresas individuales 
_ CIRCULAR

Dispuesto por el apartado c) del artículo 4.° de la 
Ley de 29 de marzo de 1941, que los comerciantes e 
industriales individuales incluidos en el índice de Em
presas individuales, presenten dentro de los cuatro me
ses del ejercicio económico declaración jurada ajusta
da al modelo oficial, asi como la demás documenta
ción reglamentaria, todo ello en relación con el ejer
cicio inmediato anterior, esta Administración recuerda 
dicho precepto legal, advirtiendo que en el caso de no 
ser presentada la documentación correspondiente al 
ejercicio de 1944, dentro del presente mes de abril, se
rán exigidas las sanciones reglamentarias.

Zaragoza, 4 de abril de 1945.—El Administrador de 
Rentas Públicas, Basílides Marcos. . .
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Núm. 1.582

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Anuncio
Habiéndose extraviado resguardo expedido por esta 

Sucursal de la Caja General de Depósitos, correspon
diente al depósito señalado con el núm. 6 de entrada y 
7.285 de registro, constituido por «La Veloz Aragone
sa» y a disposición de la Junta Provincial de Trans
portes,

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente a esta Sucursal de-la Caja General de Depó
sitos, en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el refe
rido depósito si no a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin validez ni efecto trancurridos que 
sean dos meses de la publicación de este anuncio en 
los Boletín es Oficiales del Estado y de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 18 de noviembre de 1929.

Zaragoza, 24 de marzo de 1945.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 1.596
En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín» Oficial' núm. 350), 
se pone en|conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon- 
dientesía los mismos: ,

Francisca Lapeña, Alicia Nuez, María Zaragozano, 
Juliana Alonso (Montepío Militar), Florencio Sosaula, 
Manuel Martínez, Luis Marín, Manuel Cea, losé Alma- 
zán, Daniel Latorre, Jorge San Simón (Retiro-Cruces); 
Valero Cubells (Traslado); Víctorio Mur (Rectifica
ción); Waldina Cabo, Josefa Pellón (Montepío Civil); 
Manuel Motilva, Alejandro Aguirre (Jubilados). 

Zaragoza, 5 de abril de 1945.-EI Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QÜINTA
A trfiiwxw '■'r m* ■■ i w i

Núm. 1.579

Junta Provincial de Beneficencia \ 
de Zaragoza

Instruyéndose por esta Junta expediente de investi
gación en relación con las Obras pías «MicerLuis de 
la Caballería», «Pobres de la Cuaderna» y D. José Sa- 
lazar, se requiere a cuantas personas estén interesadas 
en sus beneficios y puedan facilitar antecedentes sobre 
título fundacional, bienes de que están dotadas, Patro
nato y fines a cumplir, para que comparezcan en aquél 
en el plazo de quince días hábiles, a cuyo fin lo ten
drán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta (Agus
tina Simón, núm. 2, entresuelo), en las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de abril de 1945.—Él Gobernador civil, 
Presidente, Eduardo Baeza Alegría.

• Núm. 1.562

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo .

de Zaragoza ,

Por el Procurador D. Generoso Peiré, en nombre y 
representación de D. José Climente Pérez, se ha inter
puesto recurso contencio.so-administrativo contra reso
lución de la Comisión Gestora de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza de 6 de noviembre de 
1944 sobre provisión de la plaza de Secretario del Ho
gar Pignatelli de esta capital. ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en éj a la Administración.

Zaragóza, 31 de marzo de 1945.—El Secretario del 
Tribunal, Ruperto Lafuente.

Núm. 1.563
Por D. José Oriol Barba, D. Pascual Sanjuán Mené 

y D. Vicente Verón Caballero, vecinos de Saviñán, se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de 30 de junio de 1944 en alzada por aqué
llos interpuesta contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Calatorao, obligándoles a satisfacer el arbitrio de pesas 
y medidas a razón del 1 por 100 del valor de las plan
tas procedentes de los viveros que tenían en aquel tér
mino municipal. " • ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de marzo de 1945.—El Secretario del 
Tribunal, Ruperto Lafuente.

♦ ♦ ♦
Núm. 1.564

Por D. Francisco Bescós Puértnlas y su esposa, doña 
Generosa Ramón Cebrián, y D. Mariano Ortigas Lam- 
bán y su esposa, D.* Candelaria Mayayo Aznárez, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdos del Excmo Ayuntamiento de Zaragoza de 
20 de diciembre de 1944 y 24 de enero de 1945 sobre 
denegación a los recurrentes del derecho al percibo en 
su calidad de Maestros consortes el subsidio que a ca
da uno corresponde en concepto de indemnización por 
casa-habitación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. ' .

Zaragoza, 31 de marzo de 1945.—El Secretario del 
Tribunal, Ruperto Lafuente.

* * X
Núm. 1.565

Por la representación del Instituto de Padres Reco
letos, de Filipinas, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 30 de junio 
de 1944 sobre cuota asignada por q I Ayuntamiento de 
Zaragoza por concepto de contribución especial por 
las obras de prolongación de la Gran Vía.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto-y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. . , ,

Zaragoza, 28 de marzo de 1945.-EI Secretario del 
Tribunal, Ruperto Lafuente.
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Núm. 1.566
Por el Procurador D. Juan Gueíbenzu, en nombre 

de D. José Urroz Marías se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdos del Ayun
tamiento de Zaragoza de 13 de septiembre y 18 de 
octubre de 1944 sobre señalamiento de condición al 
serle concedida licencia para aumentar un piso en la 
casa núms. 38 y 40 de la calle de Viva España, de esta 
capital.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 26 de marzo de 1945.—El Secretario del 
Tribual, Ruperto Lafuente.

Núm. 1.567
Por D. Manuel de la Puerta Laso, vecino de Zara

goza, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza 
de 18 de octubre de 1944 denegando la desaparición 
de las persianas instaladas en los Porches del Paseo de 
la Independencia (frente al Café Alaska), por el dueño 
de este.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración. .

Zaragoza, 26 de marzo de 1945.—El Secretario del 
Tribunal, Ruperto Lafuente.

SECCI ON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría de cada Ayunta
miento de los que a continuación se mencionan los si
guientes docximentos para 1945, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclamaciones que estimen
Altas y bajas por urbana

1.527.-Mara ' ‘ 
1.528.—Fuendejalón

Apéndice al amtUaramiento de rústica
1.528. —Fuendejalón

Altps y bajas por rústica y urbana
1.529. —Undués Pintano - . 

Liquidación de presupuesto y relación de deudor»! y cor:»* 
dores

1.541. —Novillas
Padrón de rústica : •

1.525.—Cabañas de Ebro
"Miupuesto municipal ordinorto •

1.526.—Ruesca.
%ep.trtienknto general de «tilidcdei ■

1.528.—Fuendejalón
1.543.—Las Pedrosas

Recuento de ganadería •
1.528. —Fuendejalón
1.529. —Undués Pintano. . 
1.540. —San Mateo de Gállego
1.542. —Belmonte de Calatayud

* * *
BUBIERCA Núm. 1.592

D. Miguel Borque Urdangarín, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Bubierca;
Hago saber: Que durante los días 9, 10 y 11 del ac

tual, y horas de oficina, se estará cobrando en la Secre

taría de este Ayuntamiento, según costumbre, el pri
mer semestre del repartimiento general de utilidades 
correspondiente al ejercicio de 1944, en su primero y 
segundo período voluntario, pasando al'apremio los 
contribuyentes que no lo verifiquen en dicho plazo.

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de los años anteriores con los apremios corres
pondientes.

Lo que se hace público para general 'conocimiento 
de los contribuyentes de este término municipal y ha
cendados forasteros del mismo.

Bubierca, 4 de abril de 1945.—El Alcalde, Miguel 
Borque.

FARLETE Núm. 1.544
Hallándose vacante la plaza de Inspector municipal 

veterinario de esta'localidad, se abre concurso oara su 
provisión con carácter interino, con la dotación anual 
de 2.000 pesetas cobradas del presupuesto municipal, 
más 200 pesetas por recónococimiento de cerdos e 
igualas contratadas con los vecinos, de ciento cincuenta 
y dos caballerías mayores y veinticuatro menores.

Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía, debida
mente reintegradas, por espacio de diez días.

Farlete, 27 de marzo de 1945.—El Alcalde, Mariano 
Fustero.

GALLUR Núm. l.58l
Este Ayuntamiento ha acordado la celebración de 

subasta para contratar por el tipo de 11.322 pesetas en 
baja las obras de construcción de un monumento a los 
caídos, según proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones aprobados y firmes y ejecutivos.

El plazo de presentación de pliegos empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia, y se 
admitirán hasta el día 3 de mayo próximo, a las trece 
horas en punto.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relativos a esta subasta se hallan de manifiesto a dis
posición de cuantos les interese examinarlos en la Se
cretaría municipal, todos los días laborables, de once 
a trece.

La apertura de pliegos se verificará el oía 5 de ma
yo, a las doce de la mañana, en el salón de sesiones 
de la Casa Ayuntamiento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la Corporación que dará 
fe del acto.

Las proposiciones se presentarán en la referida de
pendencia municipal dentro del plazo señalado, exten
didas con arreglo ai modelo que figura al final, en pa
pel sellado de 4‘50 pesetas y en pliego cerrado a sa
tisfacción del licitador.

En el anverso del sobre que contenga la proposición 
debe hallarse escrito y firmado por el interesado lo si
guiente: «Proposición para optar a la subasta pública 
de construcción de monumento a los caídos».

Acompañarán a la proposición, por separado, la cé
dula personal corriente; el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría municipal la cantidad 
de 567 pesetas como fianza provisional; los documen
tos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y, en su caso, la cerhfícación 
1928da P°r 61 Real Decret0 de 24 de diciembre de

Si el licitador lo verificase por poder, deberá hallar
se este bastanteado por el Letrado asesor de este Ayun
tamiento, D. Emilio Laguna Azorin, que vive en la ca
lle de la Manifestación, núm. 40, princioal izquierda, 
Zaragoza, o por cualquiera de los Letrados en ejer
ció en el partido judicial. La fianza definitiva que se le 
podrá exigir al rematante será el importe del 10 por 
100 del total del remate.
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Las obras comenzarán dentro de los quince días si
guientes a la fecha en que se le comunique por oficio al . 
contrafsta la adjudicación definitiva de la subasta y 
deberán terminarse dentro de los dos meses siguientes.

El pago de las obras se hará con cargo a la consig
nación correspondiente del presupuesto municipal me
diante certificaciones de obra ejecutada expedidas por 
el técnico correspondiente.

Serán de cuenta del rematante tos gastos de anuncios, 
y, en general, toda clase de gastos que ocasione la su
basta y la formalización del contrato.

Lo que se anuncia al público a los efectos oportunos.
Gallur, 4 de abril de 1945.—El Alcalde, Manuel Cun- 

chillos. . 1
Moddo de pro posición

D...., vecino de...habitante en la calle de...... .  
núm........, bien enterado de las condiciones facultati
vas, económico-administrativas, planos y demás docu
mentos y condiciones que han de regir para la subasta 
dé ejecución de las obras de un monumento a los caí
dos, anunciadas en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia correspondiente al día....... de .... de 1945, con
forme en un todo con las mismas, se compromete a 
ejecutar las obras con estricta sujeción a los expresa
dos documentos por....... (en letra) pesetas y a cum
plir cuanto se estipula en todas las condiciones.

(Fecha y firma del proponente).
UTEBO Núm. 1.591

Durante los días 10, 11, y 12 del mes actual y horas 
hábiles, se hallará abierta la recaudación del segundo 
semestre del repartimiento general de utilidades de 
1944 y atrasos, en la Casa Consistorial. 

Utebo, 5 de abril de 1945.—El Alcalde, Lucio Pi- 
capeo. .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ,

Juzgados de primera instancia
Núm. 1 546

CARIÑENA 
D/Mariano Jiménez Motilva, juez de primera instancia 

de la ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Queden este Juzgado se tramita expe

diente promovido por D. Féhx Yus Muntaner, mayor 
de edad, casado con D.a Rosa Báguena Tortajáda, 
labrador-y vecino1 de Longares, para inscribir a su 
nombre y el de su expresada esposa el dominio de 
una casa,"corral y demás atenencias, que son: trujal, 
bodega y cubierto (sita en la calle de Esteban, número 
19, Campo del Toro), de área ignorada; lindante: de
recha entrando, herederos de Miguel Artigas y calle 
La Naja; izquierda, Pedro Losilla y Mariano Brusel, 
y espalda, casa posada'de herederos de Francisco 
Hungría. .

Y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de hoy se cita por tercera vez en el referido expedien
te a los cónyuges Manuel Domingo Esteban y Asun
ción Ortiz Orgas, a sus causahabientes María Domín
guez Ortiz y los hermanos Julio, María de los Angeles 
y María-Pilar Domingo Martín, cuyo paradero actual 
se ignora, y a todas las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la^inscripción del referido derecho de 
dominio, para que dentro del término de ciento ochen
ta días, contados desde el 8 de noviembre del pasado 
año, comparezcan en forma ante este Juzgado alegan 
do y probando su derecho, bajo apercibimiento en su 
caso del perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Cariñena a catorce de marzo de mil nove- 
ientos cuarenta'y cinco.—Mariano Gunénez.—El Se

cretario habilitado, Vidal Fernández Artamendi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.597- ' .

<Farmacéutica Aragonesa»
Sociedad Anónima

Se convoca a Junta general de señores accionistas a 
las once horas del día 28 de abril próximo, en nues
tro domicilio social (Coso, 43 y 45), siendo objeto de 
la misma el examen y aprobación, en su cqso, de la 
memoria y balance correspondiente al ejercicio de 1944. 
Los señores accionistas que deseen asistir a dicha Jun
ta o estar representados en ella, deberán ejercitar su 
derecho de acuerdo con las prescripciones de nuestros 
Estatutos.

Zaragoza, 5 de abril de 1945.—Por acuerdo del Con
sejo de Administración: El Secretario, Julián Fací Iri- 
barren.

Núm. 1.598

«Gran Hotel Zaragoza»
Sociedad Anónima

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 
para el sábado, día 28 del mes actual, a las quince y 
media horas, en su domicilio social (Costa, 5), debien
do acreditar el derecho de asistencia a esta Junta en 
la forma dispuesta en el artículo 16 de los Estatutos.

Zaragoza, 5 de abril de 1945.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel de Escoriaza.

Núm. L600 bis

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia la adquisición de artículos no interveni

dos para los Hospitales militares de esta plaza duran
te el mes de mayo próximo, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la Admi
nistración de este Central, y sujetos a las normas de 
la legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria y el día 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de abril de 1945.—El Presidente, Faus
to Gavín.

«Heraldo de Aragón»
Sociedad Anónima

Comunica a sus accionistas que desde el día 10 de 
abril de 1945 se pagará en la Caja del Banco Aragonés 
de Crédito el dividendo activo correspondiente al ejer
cicio social de 1944 acordado en la Junta general de 
accionistas reglamentaria. El pago será contra el cupón 
número 37 de las acciones en circulación. .

Puede efectuarse también el cobro en la Caja de la 
Sociedad (Paseo de la Independencia, 29) todos los 
días laborables, a las horas habilitadas para el despa
cho del público. ’ v

Caducarán todos los cupones que existan pendien
tes de pago de ejercicios anteriores y que no se cobren 
en el actual. . • *

Zaragoza, 5 de abril de 1945.—Por acuerdo del Con
sejo de Administración: El Consejero Secretario, Fer
nando de Yarza García. , • ‘ 8

TIP. HOGAE .^IGNATXLLI


